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DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

ESCRITURA No. 2018-17-01-025-P0150 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “J. PATRICIO 
LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA 

CEDENTE: 
DR WILSON FARIÁN SIMRAÑA CÓNDOR 

CESIONARIO: 
DR. JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA 

CUANTÍA: 
USO 5284, - 

sí 
Dk: 2 copias. 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrto Metropolitano, Capital de: 
la República del Ecuador, el día de hoy lunes veintidós (22) de enero del 
año dos mi dieciocho (2018), anto mí, Doctor FELIPE ITURRALDE 
DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 
comparacen Por una parte en calidad de CEDENTE El señor ADRIÁN 
ESTEBAN CUNALATA NARANJO, soltero, a nombre y en representación 
del socio señor Doctor WILSON FABIÁN SIMBAÑA CÓNDOR, on su 
calidad de apoderado especial dal mencionado doctor El compareciente 
mandatario soñor Adrián Esteban Cunalata Naranjo es ecuatoriano. 
domiciliado en la calle Fétx Barroiro E doce —ciento nueve (E 12 109) y 
los Álamos. en esta ciudad de Quio, con teléfono cero dos tes dos seis 
res cero cero dos (029263002), celular cero nuevo nueve ocho cuatro 
nueve dos ccho seis cero (0998402860), Email adriancn2493Jgmall com 
El mandante y cedente, señor Doctor WILSON FABIÁN SIMBAÑA 
CÓNDOR, de profesión Doctor en Contabiidad y Auditoria, debidamente



autorizado por la Junta Goneral Unwersal de Socios de la Compañía. “4 
PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA” Por otra parto, 
en calidad de cesionaro, comparece por sus propios derechos, el señor 
Doctor JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA de profesión doctor en 
Contabilidad y Auditoría, con dirección domicitaria en la calle Caifornia 

Ata E dieciséis — ciento quince (E16 — 115) y los Duques, teléfono coro 
00S dos Cualio nu bulo Les ocho siete (022416397), cslular coro nave 
ocho siete cuatro ocho cuatro seis dos cinco (0087484625), Email: 
úcontablaQjplconsulauditores.com- Los comparecientes son mayores de 
edad. de nacionaldad ecuatoriana, domiciiados an Quito, Distrito 
Metropolitano, con capacidad legal: para contratar y obligarse que la 
ojarcen de la foma antes indicada, a quienes de conocer doy fe por 

  

haberme presentado sus documentos de identidad, ademas expresamente 
autorizan se adjunte como hablitante el documento generado en la 

consulta realizada al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 
Dirección General del Registro Civil Identlicación y Cedulecón, conformo 
a lo dispuesto en la resolución numero sotenta y ocho guión dieciséis 

¡dictada por el Consejo de la Judicatura, quienes advertidos que fueron de 
los efectos y consecuencias del contrato que a celebrar proceden en forma 
bre y voluntaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 
minuta que a continuación se transcribe. Señor Notario: - En ol Registro 
de Escrituras Publicas, a su digno cargo, sirvase insortar una de cesión do 
participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: - PRIMERA: - 
COMPARECIENTES: - Concurren al otorgamiento de 

de cesión de participaciones sociales, por una pane: El señor ADRIÁN 
ESTEBAN CUNALATA NARANJO, soltero, a nombro y en reprosentación 
del socio señor Doctor WILSON FABIÁN SIMBAÑA CÓNDOR, (casado 
¿con la señora María Matilde Achig Simbaña) en su calidad de apoderado 

presente escritura 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

especial del mencionado docior, según consta del 
otorgado el vestiuno (21) de diciembre del dos mi d 
el Notario Vigésimo Quinto de este cantón Dr. Felipe Iturra 
compareciente mandatario señor Adrián Esteban Cunalata Naramo es 
ecuatoriano, domiciliado en la cale Félix Barrero E doce -cento nuevo (E 
12 - 109) y los Álamos, en esta ciudad de Quito, con teléfono cero dos 

  

Aros des sore tras cero coro dos (02498200), nalular cero nueve nueve 
ocho cuatro mueve dos ocho sels cero (0998492860), Email 
adrianen24938 gmail.com, de veinticuatro (24) años de edad, de profosión 
contador bachilor, de estado civi actual, soltero. El mandante y cedente, 
señor Doctor WILSON FABIÁN SIMBAÑA CÓNDOR, de profesión Doctor 
en Contabilidad y Auditoría, debidamente autorizado por la Junta Goneral 
Universal de Socios de le Compañía “J PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA LTDA” es ecuatoriano, domicitado en la 
ciudad de Quito, en ol inmueble ubicado en- la Calle E N cincuenta — 
lento dieciséis (E NS0-116) y Callfomia Alta, de cuaronta y siete años (47) 
años de edad, (actualmente de estado civil casado con la señora Maria 
atido Achig Simbaña), con teléfono cero nueve ocho siete cualro siete 
tres dos cero cinco (0987473205), Email. Wilson-simbañaGhotmal.com 
Por otra parte, en calidad de cesionar 
derechos. el señor Doctor JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA 
(casado con la liconciada Mercedes Raquel Naranjo Guatemala) de 
profesión doctor en Cortatilidad y Audioria con dirección domiciliaria en 

    ,, Comparece por sus propios 

la calle Caifomía Alta E dieciséis — cionto quince (E16 - 115) y los Duques, 
teléfono cero dos dos cuatro uno seís tres ocho siete (022416387), celular 
Cero nueve ocho siete cuatro ocho cuatro seis dos cinco (0987484825) 
Email: contableBjplconsulauditores.com, de cincuenta y cuatro (54) años 
de odad Los comparecientes son ecuatorianos, domicilados en Quito,



1. mayores de ecad, legalmente capaces para contratar y obligarse conforme 
a derecho. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: - a) — Mediante escritura 

3 pública otorgada ante el Notarlo Quinto del cantón Quito, Dr. Edgar 
4. Patricio Terán Granda, el ventisiota (27) de marzo de mil novecientos 
5 noventa y sels (1996), se constituyó la compañía “4 PATRICIO LINCANGO 
%  CONSULAUDITORES CIA. LTDA" con comico en la ciudad de Quito y 
> con un copitel social de TREO MILLONES DE SUOREO (9/0 00.000,00), 
$. integramente suscrito y pagado en su totalidad, legalmente aprobada por 
> la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número noventa 

10. y ses, uno uno. Uno. uno eco siete uno (N” 96.1 1.1 1571), de fecha diez 
11 (10) de junio de mil novecientos noventa y seis (1096), de la Dra Beatriz 
12 Garcia Banderas intendenta Juridica de la Oficina Matrz de la 
13 Superintendencia de Compañía de la República del Ecuador b.- Tanto la 
14 escritura Pública do constitución como la Resolución mencionada fueron 
15 legalmente inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quit, el dez (10) 
16. de julio de mil novecientos noventa y seis (1990), bajo el número mil 
17 ochocientos cuarenta y seis (1846) del Registro Mercantil, Tomo ciento 
13 veintisiete (127) Se anotó en el Repertorio bajo el el númoro quince mi 
19 — doscientos cincuenta y uno (N* 15251) c.- Alla fecha de la Constitución de 
20. la compañia el estado civil del Dr. Wison Fabián Simbaña Cóndor era 

  

21. soltero, d). - De tal suerte que el capital social de la compañía quedó 
integramente suscrito: pagado. en su totalidad y distribuido de la siguiente 

  

  

    
  

    

  

  

socos CAPITAL | CAPTAL | PARTISPACIONE [VOTOS | % 
| suscaro | PacaDo | 
s sueros | 
isis) Le f 

PATRICIO — LINCANGO | 2280000 | 2280000 2000 | 2200 [70% 
| 

LAKE] 1
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NOTARIO 
= id 
MELSON— FERNANOO. 
“GuemRA GALLEGOS — [so0000 | conoos se 

| 

CARLOS ARTURO 
ONAR MERCIAN soso | coo o 

ISMALDO SALAZAR | 000 | so 

3 
wson 
FADIÁN — SIMBAÑA | 20000 | 20000 E 
CONDOR: 

TOTAL —— | 5nnoso | sona 0%     

  

        

e). - La Junta General Universal de Socios de la Compañía “4. PATRICIO 
LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA. constituida el diez (10) de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1099), a las catorco (14) 
horas, colobraca en la Oficina trescientos dos (302) del Edifico Daniel 
Cadena, ubicada en las calles Sodiro y Saá, esquina de esta ciudad de 
Quito, resuelven por unanimidad realizar el aumento de capital y su monto, 
así como la consiguiente Reforma de Estatuto y su corospondiente 
Codificación. f).— El dí 

  

jueves vointo (20) de julo del dos má (2000), ante 
ol Notario Público Cuarto de aste cantón Quito, doctor JAIME AILLON 
ALBAN se otorga la escritura pública de aumento de capial, reforma y 
codificación de estatutos de la compañia de responsabilidad limitada “Y 
PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA *, aumento que 
se lo realza on la suma de tointa y dos milones de sucres 
($/.32'000.000,00), con lo cual el capital social de la Compañía alcanza a 

la suma de treinta y cinco millones de suctes (S/ 35 000.000,00), que fue 
aprobado mediante Resolución número cero cero-Q+l+tres siete dos seis



(N 00-Q-14-3726), do volntiaéis (26) de diciembre del dos mil (2000), del St. 
intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la Suporintendencia de 
Compañías. — g). - Esta escritura de aumento de capital fue legal y 
debidamente inscrita el veinticinco (25) de enero del dos mil uno (2001), a 

tojas doscientos trenta y cuatro (234), bajo el NP doscientos sesenta y uno 
(251) del Registro Mercantil, Tomo ciento treinta y dos (132) h — Ala 
fecha de esto aumenio Ju vaplial, ul ustado civI del gocior VY1son Fabián 

  

Simbaña Cóndor era soltro.- 1 Con motivo de este aumento, y en vista de 
la dolarización. el capital social de la compañía expresado on dólares de 

los Estados Unidos de América, incluido el captal antenor, quedó 
integramento. suscrito, pagado — en su totalidad, en UN MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dvicido en treinta y cinco 
mi (35.000) participaciones de cuatro centavos (USD $ 0,04) de dólar cada 
participación, 

  

istribuido de la siguiente forma 
  somos —|esuscamo [E pacaDo [PARMGPA- [VOTOS | E 

usos AS 
  me 
PATRICIO | atea vaga | 30058 0050 | aro, 
UNCANGO 
  

FERNANDO | 1eza0 ezo 000 | amo 0% 

  

  
  

  
           



    

DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

    

  

  

NOTARIO 
al al T 

watson 
Pas 20 ” 
SINBANA 
CÓNDOR: 
TOTAL [5100030 [5 tapo | 350     

J — Los socios de la compañía “J PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA. LTDA” se conslluyeron en Junta General 
Universal de Socios el dia veintidós (22) de diciembre del dos mil drecsiete 
(2017), a las dieciadia (1GÓ00), y por unanimidad resuelven, entra etrar 
cosas. - Autorizar la Admisión de nuevos socios a la Compañía “y. 
PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA” a la Lc. 

Mercedes Raquel Naranjo Gustemalo, y a la Lc. Luisa del Pilar Naranjo 
Guatemala. - Autorizar la Cesión de las participaciones sociales dol 
Doctor Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez, (casado), del Señor Nelson 

Femando Guerra Gallegos, (soltero) oy casado con Ciara Edith Mejía 
Mantila] y del Ing. Cartos Arturo Monar Merchán, (soltero) Inoy soltero] 
respectivamente a favor de las nuevas socias. Lic Luisa del Pilar Naranjo 
Guatemala: de la Lic Mercedes Raquel Naranjo Guatemala; y de la Lic 
Vercedos Raquel Naranjo Guotomala, y ratífcar la autorización do la 
cesión de paricipacionos del Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor a favor 
del Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña, previa la renuncia del derecho de 
preferencia y de atribución - Autorizar la. correspondiente suscripción de 
les escrituras de cesión de participaciones y sus rescectivas inscripciones 

en el correspondiente Regstro Mercantil. k).- Do estos hachos certifica el 
señor Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña, Gerente General de la 
Compañía *J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, 
mediante documento que se acompaña a la presente escritura pública 
TERCERA: - DE LA CESION DE PARTICIONES. - Con los antecedente 
incicados que consituyen parte esencial e intogrante de esta escritura, el 
señor ADRIÁN ESTEBAN CUNALATA NARANJO, a nombre y en 

   



representación del socio señor doctor WILSON FABIAN SIMBAÑA 
CÓNDOR. en su calidad de apoderado especial del mencionado doctor, el 
cual está debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios 
de la Compañía “J. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA 
LTDA", cede y transfiere a perpetuidad todas y cada una de las. setenta y 
un (71) participaciones sociales, de custro centavos (USD $ 0,04) de délar 
cada una, de los eualoo, aquél os tular on la compañía *J. PATRICIO 
LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, en favor del Doctor 
JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA. CUARTA: - PRECIO. El justo 
precio. libremente. pactado entre las. partos, — por la cesión de las 
participaciones sociales, que el cedente cede a través de su mandatario 
por esta escritura, a favor del cesionaro, es por el valor nominal de las 
mismas, esto es a razón de cuatro centavos de dólar (USD $ 0,04) cada 
participación; por consiguiento, el valor total de la venta do estas setenta y 
un (71) participaciones sociales es la suma única y total de DOS 
DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (USD $2.84), que el 

apoderado del cedente declara que el cesionario ya le ha pagado en su 
totalidad a su mandante y cedente personalmente, en ofoctivo, en dinero 
de buena ley, por lo que el cedente nada tieno que reclamante al 
Comprador, ni antes mi hoy ni después por este, ni por ningún otro 
concepto QUINTA: - TRANSFERENCIA:- Por lo expuesto y en wtud del 
justo precio pactado y pagado en su totalidad, el mandatario del cedente 
debidamente facultado, transfiera a perpetuidad en favor de su cesionario 
Doctor JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA, el domino, posesión, 

  

uso y goce de las setenta y un (71) participaciones sociales cedidas, con 
todas las acciones, derechos y obigaciones inherentes a las mismas., y el 
cedente deja de sor socio de la compañía. SEXTA: - TITULARIDAD: - En 
vitud de esta cosión de participaciones al Doctor. JORGE PATRICIO.



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

     

    

LINCANGO SIMBAÑA, queda también de titular de sel 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada p 
la compañía “4 PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES' 
Pero como el Señor Doctor JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA, 
vez es ya titular de treinta mil seiscientos cincuenta y seis participacionos 
sociales de cuatro centavos cada una an la compañía, hay que sumar 
ctas   tiepaciones 
entonces se tiene que el Señor Doctor JORGE PATRICIO LINCANGO. 
SIMBAÑA, queda Uular de tenia mil setecientos veintssete (30727) 
participaciones socialos de cuatro centavos de dólar cada una, que 

  

las que adquiera hoy par asta misma escrítura y 

representa un capital social suscrito y pagado en la compañía por dicho 
Doctor de UN MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES, CON OCHO. 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 1.220,08), que a su vez constituye un 
ochenta y sieto coma setenta y nuevo por ciento (87,79%) del capital soctal    
de la compañía. que le da derecho a treinta mi setecientos. veintisiete 
(30.727) votos en las Juntas. SEPTIMA. - ACEPTACION: Por su parte, el 
cesionario Dr JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA, dándosa por 
legalmente racibido de las setenta y un (71) participaciones sociales que 
adquiere en total por este instrumento público de cesión de participaciones 
en la compañía “J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. 
LTDA”, por sus propios y personales dorachos, declara de un modo 
expreso que acepta esta cesión de participaciones hacha a su favor, por 
considerar on seguridad de sus legítimos intereses y derechos, entrando 
en inmediata posesión de las participaciones adquiridas OCTAVA: 
ANOTACIONES E INSCRIPCIONES, - En lal virtud se autoriza al 

  

esionario para que, por si o a través de terceros, solicite y obtenga la 
anotación al margon de la matriz respectiva. y de la comespondiente 
inscripción en el Regístro Mercantl, así como en los ltros de la Compañía



    

¡gastos que deban realizarse por la suscripción de esta oscritura de cesión 
de participaciones, hasta su inscripción en el correspondiente Registro 
Mercantl son de cuenta de la cesionaria, DECIMA: - DOCUMENTOS: - Se 
agregan como habilitantes los siguientes documentos: - UNO, = 
Nuwiiuamiento de Cerente Conoral. DOS. — Coriicación del Gerente 

  

General TRES. - Copia del Acta de la Junta General Universal de 
Socios de la Compañía "J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES 
CIA. LTDA. CUATRO - Copia ceríicada dol Poder Espocial otorgado por 
ol codente a favor del Sr. Adrián Esteban Cunalata Naranjo, el veintiuno 
(21) de diciembre del dos mil diecisieto (2017) DECIMA PRIMERA: = 
INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. - En virtud de la 
presente cesión de participaciones socialos, una vez que se la haya 
lomado nota al margen de la respectiva inscripción, en el Registro 
Mercantil, el capítal social de la Compañía “J PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, y tomando en cuenta todas las 
cesiones de participaciones indicadas celebradas en esta misma notaría el 
dla de hoy, quedará suscrito: pagado y distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

      
  

JeReAL — [capa —nóuERO —] MORENO Y 
suscano | pacaDo [ce | 
usos. USOS — | PARMA | VOTOS | 

| comes 
DOCTOR 

ParRIcO. vamos | vamos | somir | orar 
UNcanGo: 

SBaSa. | | 

| menceoes — racuEL NARANUIO GUATEMALA | 16808 muo0 [a a 
DR GUSTAVO. 
OSWALDO. SALAZA SANZ 20 sn. 02 
TOA — iaa 0%             



  

DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

      

CONCLUSION: - Usted, señor Notario, dignese agragar y 
demás cláusulas y documentos de estlo y ley para la perfecta 
esta clase de escrturas- MASTA AQUÍ LA MINUTA", 

textualmente.» Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 
se encuentra firmada por el doctor Gustavo Salazar profestonal con 
matricula dos mil novecientos trece del Coleglo de Abogados de Quito.- 

  nrgamiento de esta escrítura pública se observaron los preceptos. 
Iegales que el caso requiere, y, leida que los fue alos comparecientes por 
mi ol Notario, éstos so afirman y ratfican en todo su contenido y feman 
conmigo el Notario en unidad do acto, de todo lo cual doy fe. 

de 

SR. ADRIÁN ESTEBAN CUNALATA NARANJO. 
APODERADO DEL DR. WILSON FABIÁN SIMBAÑA CÓNDOR 
e.c.13194930375 
PV. 001-263 7 

DR. JORGE P? ÚINCANGO SIMBAÑA. 
CO POE LIL 
PV 00-307 

or. redil [JuraLo DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉS QUINTO DEL CANTON QUITO. 

| Factura No 001-002-00022107.
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

ESCRITURA No. 2017-17-01-025-P01862 
PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 
'SR. WILSON FABIAN SIMBAÑA CONDOR 

AFAVOR DE: 
SR. ADRIAN ESTEBAN CUNALATA NARANJO 

CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

DI 2copias 
Jr 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Caplal de la 
República del Ecuador, el día de hoy jueves veintiuno (21) de diciembre cel 
año dos mil diecisiete (2.017), ante mí doctor FELIPE ITURRALOE. 
DÁVALOS, Notario Vigósimo Quinto de esta ciudad y Cantón Quito, 
comparece" el señor WILSON FABIAN SIMBAÑA CONDOR, por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casado, mayor de edad, nacionalidad 
ecuatonana, con número de celular cero nueve ocho siete cuatro siete tros. 
dos cero cinco (0997473205) email wilson-simbanaGhotmal.com, domiciliado. 
en esta ciudad de Quito en la calle E N cincuenta-ciento dieciséis (NSO-118) y 
Calfomia Alta.» El comparecionte es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen de 
forma antes indicada, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado 
sus documentos de identidad, sdemás expresamente autorizan se acjunte 
como habiltante el documento generado en la consulta realizada al Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

  

Civil. Identficación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución 
AMúmero setenta y ocho guión dieciséis dictada por el Consejo de la 
Judicatura, quien advertido que fueron de loa efoctos y consecuencias dal 

   



acto que a celebrar proceden en forma Ibre y voluntario, me solictan que 
love a esca púbica el texto de la minuta que a continuación so 
trantorto. "SEÑOR NOTARIO: En el Regist de Escrtura Publicas que eno 
a su Capo, símase incomorar une más de Poder Espectal, contenida de las 
siguientes Clausulas. PRIMERA. — COMPARECIENTE.- Comparece a la 
celobración de la prosonto escritura do PODER ESPECIAL al señor WILSON 
FABIAN SIVBAÑA CONDOR par sus propios y personales derechos en su 

caldad de mandante, El compareciente es de neconalidad ecuatoriana, de 
estado cv casado, mayor de edad, hábil conforme a derecho para contratar y 
<ontraar obligaciones civiles. SEGUNDA.» PODER ESPECIAL. Yo, WILSON 
FABIAN SIMBAÑA CONDOR, por mi propla y espontanea voluntad, confiero 

PODER ESPECIAL bastante amplo y suficiente, cual en dorecho se requiera 
en favor del sañor ADRIAN ESTEBAN CUNALATA NARANJO para que como 
sl fuera yo mismo sa encargue de lo sIulerte: a) para que mi nombre y 
ropresentación como si fuera yo mismo, concurra y actué en todas las Juntas 
orénariss y extrmordinares on la compañía JPATRICIO LINCANGO 
CONSULALOITORES CÍA. LTDA. cuando así lo dispongan los socios 0 los 
rectivos de dicha compañía, teniendo mi mandatario poder suficiente para 
actuar con voz y voto dentro de las particiones que poseo en dicha 

    

compafía.- b) para que coro siuera yo mismo mi mancataro pueda firmar 
cualquier escritura da Aumento de Capial reforma de Estatutos de ser el 
a50.-c) concedo a mi mandatario poder suficiente para que pueda actuar en 
forma Jucicial y extrajudicial según el caso. d) para que como si fuera yo. 

mismo mi mandatario pueda concuntr a cuelquier entidad pública o privada a. 
soltar cualquier documento personal y para que pueda obtener cualquier 
Información que so roquiera, y sobre todo que tenga que ver con el traspaso 
de mis paricipaciones.- e) para que en caso de juicio de cualquier incole se. 
elegue el Poder con procuración Judicial a Un Abogado de su confanza con 

 



  

9 
10 
" 
2 
D 
1 
15 
16 
n 
1 
w 

a 
2 

25 
26 
Y 
ES 

DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

poder amplio para que pueda transigir_ y se le revoque 
caso. 1) para que pueda ceder mis participaciones que 

pueda alegar falta de poder y en especial las del Art. cuaren! 
Código Orgánico General de Procesos.- Use seña Not 
agrogar las demás cláusulas de estlo para la plena validez y 

ascrílura- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y que se encuentra firmada por el 
doctor Manuel Antonio Araque Caiza.. matricula profesional número seis mil 

seiscientos noventa y cinco del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 
otorgamiento de la presento escrtura se observaron lodos los preceptos 
legales que el caso requiero, y leida quo les fue por mi al Notario, a los 
comparecientes la minuta inserta, éstos se afirman y se ratifican en todo su 
contenido, firmando para constancia junto conmigo en unidad de acto de todo 
lo cual doy fe 

'SR. WILSON FABIAN SIMBAÑA CONDOR 
00: /+1025/974 
py. 0/3-303 

DR. FEJPE|TÚRRALDE DAVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO'QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Factura No, 001-002-0000210d8 

    
   

  



     CIUDADANA (0). 
l mEPOCUUENTO ACREDTA CUE seo pS 

aia 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR amen y Eric: inca oran Reg Cr ena y Cora 

Número único de idonbficación: 1710251974   

Nombres del cludadano: SIMBAÑA CONDOR WILSON FAB 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO! 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1970 

[ ze Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sexo HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

í Estado Civl. CASADO 
Cónyuge: ACHIO SIMBAÑA MARIA MATILDE 
Fecha de Matrimonio: 11 0 MAYO DE 2007 
Mombres del padre; SIMBAÑA TUPIZA MANUEL MESIAS 
Nombres dela madre: CONDÓR MARIA DOLORES 
Fecha de expedición: 2208 OCTUBRE DE 2013 

Eno JOSE ROBERTO TORRES FLORES - POCA GUTONTS. PIHNAA «QUO 

NN encarta araorcione 

AS l Y ng org Troya Fueses. ECONO 1201 caer cl Cl rin y Caco 
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Se otorgó ante mí, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS Notario Vigésimo. 
uinto del cantón Quito y en fe de ello confiero osta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA del — PODER ESPECIAL otorgado por WILSON FABIAN 
SIMBAÑA CONDOR a favor de ADRIAN ESTEBAN CUNALATA NARANJO, 
debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a veinte y dos da 
diciembre del año dos mi diacisiote 

| 
li mí Él A 

ITURRÁLDE DÁVALOS 

QUINTO DEL CANTÓN QUITO,     
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ia REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ieonicación y Onda 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1708480514, 
Nombres del ciudadano: LINCANGO SIMBAÑA JORGE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de: nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ — y ¿SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 21 DS DICIEMBRE DE 19931 
Nacionalidad: ECUATORIANA, 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR 
Profesión: AUDITOR 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge: NARANJO GUATEMALA MERCEDES RAQUEL 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 1904 
Nombres del padro: No Registra 
"Nombres de la macro: LINCANCO SIMBARA JUANA 
Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2010 
ismazen tas 72 0 ENERO DE 201 
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% ] PATRICIO LINCANGO. | 
Draper LCSgURES o A POD, OEA 
Quito, septiembre 5 de 2016 

  

Señor Dr. 
Jorge Patricio Lincango Simbaña 
Presente. 

De imss consideraciones.    Preto Lancamgo Consulados Cia Ltda, Hevada 1 cabo el da 2 de septiembre de 2018, en la 
«uta de Quit, cn las oficinas admministiaivas ubiado a las calles Caifoma N* $12 y Los 
Dexues, tuvo el ateo de nombrar a Usted GERENTE GENERAL dela compañia . Patio 
Lincango ConsalsuditoresCla Ltd. por el pertdo de cinco años contados api de a fecha de 
insenpcion de su nombramucnto, En tal vutud, Usted representara a la compañía leal, judia! y 
eraudiculmene y ademis ejercerá las strbuciones consates e la Ley de Compañias y demás. 

leyes pernentes. 

  

¡Sus deberes y atbuctones constan en los anículos Vigésimo Quino, Vigésmo Séptimo y Vigésimo 
Octavo del Estatuto Social dela compañía, constnt en la escritura pública de Aumento de Capita, 
Reforma y Codificación de Eattos, otorgada en Quito, el 20 de juli el año 2000, ute el Notario 
Cuarto de Canin Quio, Dr. Jame Ailón Altún. aprobada medias resolución de la 
Supermendenca de Compañias Y 00:0U1)- 3726 de 26 de diciembre del año 2000, inscrita cn el 

Regystro Mercantl de Qui cl 25 de enero dl 2001, Eo sl NP261, tomo 132. 

La escritra de consutución de acompaña se corgó en ls crudas de Quo, el 27 de marro de 1996, 
ato el Natano Quant del catón Quito, De Edgar Pato Terán Granda y fue aprobuda medi 
veslión de la Superinuendencia de Compuñs 561 11 1571 de 10 de jumo de 1996, e srt 

¿nel Registro Mercat de Quito el 10 e julio del musmo año, 

Atentamente, 

| 
Mercedes Raglel Naranjo Guatemala 
Presidente 

  

ACEPTACIÓN Acepto el cargo de Gerente General para el cual he do dessgnado y 
rometo desempenarlo ely egalmente. Quío 2.3 de septrembre de 2016, 

GE 
De Jorge Pico Lncango Smbaña 
cor Rs



REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  RATE NUMERO: seas 

  

  

  

AEGISTRO MERCANTIL EL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

PRA AZ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 370972015 
NUMERO DE ISCHPCIÓN, 155 
HESSIROSS: UB DENOMAAMENOS 
  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NORISRE DEA COMPAÑÍA: — [1 PATRIO UNCANGO CONSULTORES ADA 
NOMBRES OEL ADMINISTRADOR — | UNCANGO SUABAÑa JORGE PATRIO 

IDENTACACIÓN rosaeKa 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PENODOANOS 3     

7_DATOS ADICIONALES: 
CONSI hn 146 DeL 10/07/1996 NOT QUINTO DELZV/03/1895, ACVREF EST AMY ZEI DEL 
15/01/2001 HOT 4DEL 20/07/2000. _$? 
  

  CUMANER ENMENDADURA, ATERACÓN O MODFCICÓN ALTOTO DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA IVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN DLANCO NO SON NECESARIOS PARA A. 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
a QUO, A23 05) DEL IES ÓE SPIEMINE DE 2016 

Z 
RA. JOHANNA EXIZAGETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -HESOLUCIÓN 018-R1MQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL EL CANTÓN QUO 

  
  

    

DIRECCIÓN DELREGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE 16-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Pieina 1001 
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uito, septtembro $ de 2016 

Señora Leda 
Mercedes Raquel Naranjo Guatemala 
Presente. 

  

Demis consideraciones: 
Tor medi de la presente. comunico a Usted, que la Junta General Estraordinari de Socios de 1 
Patito Lncanso Consaladitors Cia Lado, leva 3 cabo el dl 2 de septibc de 2016, enla 
udad de Quito, cn las oficinas admimstralivas, ubicado cn las calles Calvorma NO SÍ2 y Loy 
Discs, tuvo el acierto de nombrar a Usted PRESIDENTE, de la compeñva J. Patri Lincango 
Cunsulauditores Cía Ltda. por. el período de cinco años comidos a por de la fecha de 
aseipción de su nombramiento. 

  

Sus deers y anbuciones constan en los aniculos Vigéamo Sexto del Esttino Social de la 
omafia, constant cn la escritura pública de Aumemo de Caps, Rofoma y Codificación de 
Tstatutos, otorgada en Quit, el 20 de juro del año 2000, ate el Notano Cumo del Cantón Quito 
Dr Jaime Añlón Altán, aprobada mediat resolución de la Supeicadonca de Compañías 60- 
Qi: 3726 de 26 de diiembre del año 2000, o 1rserta en l Regustro Mercantil de Quit el 25 de 
tera del 2001. hai el N* 20, tomo 132 

  

La eentura de consútuci dela compañia se otorgó en a cdad de Quio, el 27 de marzo de 1996, 
ae el Notano Quinto del cantón Quit, Dr, Edgar Pato Terán Oranda y fue aprobada mediante 
resolucaón de la Supenmiendencia de Compañas 96.111 1571 de 10 de junto de 1996, e msi 
nel Registro Mercal de Quito l 10 dezulo del mismo ao. 

Pl: 

va 
Dr Jorgé ático Lancango Suba 
Gerente General 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Presidente para el cual ho sido designado y prometo 
«esempeñarlofel y legalmente Quito a $ de septiembre de 2016, 

  

Mercedes Raquel Naranjo Cuatemala 
Cook j37030



  
  

  

  
  

  

  
  

1_DATOS DELNOMBRAMENTO: 
  
  

  

  
    
HOME DE LA COMPAÑÍA: — [1 PATVUO UNCANGO CONULAVONONES AA 

DEL ADMINISTRADOR — HARAN GUATEMALA MERCEDES PAQUEL 
a opi 
ERGO: PRESO 
PEnODO (ARS = ] 
  

2_DATOS ADICIONALES: 
  

25/01/2001 NOT 4 DEL 20/07/2000. SP 
CONSTR 1846 DEL 1007/1996 NOT QUITO DEL 2701/1996 AE VA 157, ANS E 

     VAIDEZ DEL PROCESO DE INSCNPCIÓN, SEN LA NORMATIVA VIGENTE. 

[EEN EMENDADOAA, ALTERACIÓN O MONACACIÓN AL TERO DE TA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENIIAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA   
  

    Página 1 dex
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J. PATRICIO LINCANGO. SRA OYES o FIA, PORO, OEA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA D| 
LA COMPAÑÍA J. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITOR 

  número 512) y los Duques, a las 16H00, estando presentes todos los socios ¡de la 
compañía que representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la misrra que 
es de un mil cuatrocientos dólares (USD $ 1.400,00) americanos, deciden por 
unanimidad, constitulese como efectivamente lo hacen, en junta general universal 
extraordinaria de Socios de la compañía J. PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA LTDA. 

  

Se encuentran rude las sigunis personas: 

L El señor Nelon Fernando Guerra Gallegos cs ccunociano, titular de 4050 
participaciones de USD 0.04 cada una, equivalentes a USD 5 16240 de capital aportado. 

por dicho socio en la compañia antes indicada, correspondiente ul 11,60% del enpital social 
dela compañía. 

2 El señor Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez es ecustonano, titular de 71 
participaciones de USD 0,04 cada una, equivalentes a USD. 2,84 de capital aportado por 

dicho socto enla compañia antes indicada, correspondiente al 0,20% del capital social deta 
compañía. 

3. El señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo, soltero, a nombre y en representación del 
ng, Carlos Arturo Monar Merchán, en su calidad de apoderado, según consta de la copia 
del Poder Especial N' 2017-17.01-025-POLEI4, otorgado en Quito, Ecuador, el 14 de 
sciembre del 2017, en la notara Vigésima Quita, a cargo del Dr Felipe Iturlde Dávalos, 
cuya copia notariada se acompaña al expediente. 

  

El señor apoderado es ecuatonano, el señor mandante Ing, Carlos Arturo Monar Merchán, 
ecuatonaro es titular de 142 participaciones de USD S 0,04 cada una, equivalentes a 
USD $ 5,68 de capital aportado por dicho socio en la compañía antes indicada, 
correspondiente al 041% del capita social dela compañía. 

4 El señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo, soltero, 'ambin está presente a nombre y 
en representación del Dr, Wilson Fabián Siembaña Cóndor, en su calidad de apoderado, 
según consta de la copús del Poder Especial NP 2017.17-01-025-P01862, otorgado en Quito, 
Ecuador, el 21 de diciembre del 2017, enla notana Vigésima Quinta, a cargo del Dr Felipe: 
tamalde Dávalos, cuya cop notarizada sé acompaña al expediente 

El señor apoderado es ecuatoriano; el señor mandarte Dr_Wilscn Fabián Simbaña Cóndor, 
ccuntorio, es titular de 71 participaciones de USD 5 0,04 cada una, equivalentes 2 
USD $ 284 de capital aportado por dicho socio en la compañía ames indicada. 
correspondiente al 0,20% del eapital socia dela compañía. 

  

5. El señor Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña es ccustonano, titular de 30656 
participaciones de USD $ 0,04 cada una, equivalentes a USD $ 1.2264 de capital 

 



PATRICIO LINCANGO, AA 507 LOSDIOI Vo to, AS POB AI, GATO CCOO 
aportado por dicho socio en la compañua antes indicada, correspondiente al 87,59% del 

enpital social dela compañía. 

Se halla preseme también la Lic, Mercedes Raquel Naranjo Guatemela, ocuatorians, 
¿rie c00 el cometmento dels socios presentes yla acepción deci, preside 
sesión de esta junta. 

  

Actía como Secretario, el Dr Jorge Patricio Lincango, en su calidad de Gerente 
General de la Compañía J. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CÍA. 
LTDA. 

La Presidenta de esta Junta, dispone al Secretario, que se verifique el quórum, de acuerdo. 
con los libros socsale, los estatutos y el libro de socios y participaciones dela compañía. 
EX Soeretao así lo hace y manilesta que ce conformidad con los libros sociales, los 
estatutos, y el libro de socios y pasticzaciones de la Compañía, se desprende que se 
encuentra presente la totalidad cel capta social, íntegramente suscrito, y pagado en su 
totalidad 

Estando, pues, presentes todos los socios, quienes representan, como ya queda establgcido 
el 100% del capital soetal Integramente suscrito y pagado ea su totalidad, deciden por. 

constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General Universal de Socios 
'mpañía * PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA.” 

    

La Presidenta ordena que por secretaria se clabore un orden del día para esta sesión 
de junta general universal de socios, de conformidad con la Ley para esta clase de 

Juntas. 

El Secretario elabora un erden del día, para esta Juma Universal de Socios 

La Presidenta dispone que el Secretario lea a todos los presente, el orden del día 
propuesto. 
El Secretario sí lo hace y procede a leer en voz clara y alt, el siguente orden del dia: 

1 Oferta de Cesión delas participaciones e algunos socios 
2- Renuncia del derecho de preferencia y atribución de todos ls socios. 
3- Autorización para que el Dr, Wison Fabián Simbaña Cóndor ceda sus 71 participaciones 

sociales al socio Dr. Jorge Patricio Lincungo Simbaña. 
4- Admisión de nuevas soc: a la Leda. Mercedes Raquel Naranjo Grstomala y a la Leda. 
Luisa del Plar Naranjo Guatem 
5. Autorización para codr las particiones als nuevos rocas, 
16. Se facalte los socios cedentes y cesinarios para que puedan suscribir 
las correspondientes escrituras de csin de participaciones. 

7- Autorizar al Gerente General Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña, para que elabore el 
nuevo cuadro de integración de capital ocil e inscriba en el correspondiente libro de socio y 

participaciones, después de quese inscriban la escrturzs de cesión de participaciones en el 
Registro Mercan, 

A-Facultar l Gerente General Dr, Jorge Patch Lincango Simbaña, para que comunique ala 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguro, eta cesión de participaciones con la 
ev conformación del cxadro de integración de socios y de capital social dela compañía” 

  

  

«bir libremente   

    

La Presidenta pone ea consideración de todos los socios, el orden del día propuesto. 

m
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"ia vez que deliberan todos los socios, por unanimidad aprucbam el orden. 

La Presidenta pone en consideración de la junta el primer punto del fl 
saber: 

“1 Oferta de Cesión de ls participaciones de sIgunos socios." 

EE señor Nelson Fernando Guerra Gallegos, toma la palabra yde “Que por cuciones 
de orden personal ha resucho alejarse de esta compaña, por lo cual ha decidido ceder la 
sctlidad de sus parucspacones, por esa razón ulrece ceder sus partcipaciónes 4 
cualquiera de los señores socios de la compañía, en caso de que no quseran los Socios 
solita autonzación para ceder terceras personas, prova la renuncia del derecho de 
pueterencia y nrburión todos y cnda uno e loe vecs presentes” 

El señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo en su calidad de apoderado del Dr. Wilson 
Fatián Simbaña Cóndor, conforme consta del poder legalmente coníendo, que se 
acompaña al libro de actas y expedientes, toma la palabra y dice “Que su representado ha 
'néicado que por cuesnones de orden pecsonal y considerando que no Hero tiempo pura 
dedicarse ala compañía, ha decidido ceder la totalidad de sus parsespacones de las cunles 

«5 talar, por lo cual ofrece ceder todas las paricipaiones de a representado a cualquiera 
de los señores socios que lo desee, en caso de que mo quaran los socios, sobe 
autorización para ceder a terceras personas, previa la renuncia del derecho de preferencia y 
sribución de todos y cada uno do ls socios presentes.” 

  

El señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo en su calidad de apoderado del Lag. Carlos 
Arturo Monar Merchán, conforme consta del poder legalmente conferido, que se 
acompaña al libro de actas y expedientes, toma la palabra y dice: “Que su representado ha 
indicado que por cuestsnes de orden personal y considerando que no tiene tiempo para 
dedicarse a la compañv, ha decidido ceder la totalidad de sus perticipaciones de las cuales 
es tiular, por lo cual ofrece ceder todas las participaciones de su representado a cualquiera 
de los señores soctos que lo desee, en caso de que no quiseran los socios, solicita 
Autorización para ceder a terceras personas, prevaa la renuncia del derecho de preferencia y 
“sarbución de todos y cada uno de los socios presentes” 

También, el Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez, toma la palabra y manifiesta que ha 
ccidido ceder la totalidad de sus participaciones, por lo cual ofrece cederlas todas, a 
cualquiera de los señores socios quelo desee, en caso de que no quisieran Jos socios, solicita 
“autorización para ceder a terceras personas, previa la renuncia del derecho de preferencia y 

suribución de todos y cada uno delos socios presentes 

  

Apoya la moción el Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña.. 

La Presidenta pone en consideración de todos los socios de la compañía J PATRICIO: 
LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LIDA, la oferta de cesión de 
particspaciones que han seaizado las pecsonas que lus tomado la palabra, a fin de que 
cualquiera de los señores socios que tenga ierés en adquinr esas pantcipaciones se 
pronuncie al respecto. 
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DELIBERACIÓN: 

“Toma la palabra el Dr. Jorge Patricio Lineango Simbaña y manifiesta que por su parte sí 
desea adquirir todas las participaciones que ofrece el Dr. Wilson Fabián Simbaña 
Cóndor a través de su representante, en l caso de que no quisseran adquinrlas otro otros 
ocios; de cualquier manera que ea, solicita que todos y cada uno de los socios renuncien 
su derecho de preferencia y atribución para adquirir las mencionadas partcipaciones en 
forma legal de conformidad con la normativa vigente. 

En cuamto alas otras participaciones ofertadas por los otros socios oferentes, no las desea 
adquinr 
La vista de lu Expuesto, todos Jos SOCIOS faculian a los otros oferentes señores Nelson 
Fernando Guerra Gallegos, Ing, Carlos Arturo Mouar Merchán, y Dr. Gustavo 
Oswaldo Salazar Sánchez, "para que éstos oferten y cedan libremente a terceras 

personas todas sus participaciones sociales, cumpliendo cso sí, todas las formalidades 
legales. 

  

Facultan además expresamente al Dr. Wilson Fabián Stmbaña Cóndor para que ceda 
todas sus 71 participaciones sociales al Sr. Dr. Jorge Paricio Lincango Simbaña, previo 

  

RESOLUCION: 

Una vez que han deliberado todos y cada uno de los presentes, ls socios a excepción del 
Dr Jorge Patricio Lincango, han manifestado que no descan adquiri las participaciones 
ofertadas por el Dr Wilson Fabián Simbaña Cóndor, por lo cual tados les socios, los 
cuales representan el 100% del capital soctal suscrito y pagado de la compañía J 
PATRICIO LINCANGO CONSULALDITORES CIA LIDA,, incluyendo e socio. Dr, 
Jorge Patricio Lincango Simbada, autorizan al Dr. Wilson Fahido Simbaña Cóndor 
para que ceda todas sus 71 participaciones al Socio, Dr. Jorge Patricio Lincango 
Simbaña. 

  

En cusmo als dernás particpaciones ofertadas se faculta expresamente a los oferentes. 
- Sr Nelson Fernando Guerra Gallegos, pera que oferte y ceda libremerse todas sus 
4.060 participaciones terceras personas, previas las formalidades de Ley 
- Ing, Carlos Arturo Monar Merchán, para que oferte y ceda libremente todas sus 142 
participaciones a terceras personas, previs las formalidades de Ley 

- Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez para que oferte y coda libremente todas sus 71 
participaciones; a teseras personas, previas las formalidades de Ley. 

PROCLAMACIÓN: 
Proclamados los resultados tenemos.
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Í” ¡PATRICIO LINCANGO 

Por la autorización, para que algunos socios oferten ceder libremenl 
participaciones suciales a terceras personas; y 
participaciones del Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor a favor del soc 

Patricio Lincango Simbaña, previas las formalidades de Ley. 

¡Sr Nelson Fernando Ouerra Gallegos, 4.060 votos, 11, 
Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Th votos: 
ng Caos Artao Morar Merchán 

Representado or sa apoderado Adrian Esteban CunalataNarajo — HAZ votos, 041% 
Dr. Wilson Fab Sta Cóndor 
Represcuado por sa apoderado Adrián Etebas Cunalata arenjo. —— 7Evotos 020% 

De Jorge Pto Lineango Eimbeña 2000 39% 
TOTAL. 35.0 votos. 100,00% 

La Presidenta pone en consideración dela janta el segundo punto del orden del día: 

2. Memuner del derecho de preferencia y atribución de todos ls ociox”” 

Toma la palabra el Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña y sugiere que todos y cada uno de 
los sois premamente semunciemos a nuesto respectivo derecho de preferencia y de 

atribución en benelñcro de todos y cada uno de los demás socios, para que podamos ceder y 
vuscribar la cesión de las parncipaciones, 

  Le apoya la moción el Sr Adrián Esteban Cunalata Naranjo representante dl Dr. Wi 
Fabián Simbaña Cóador 

DELIBERACIÓN: 

Toma la palabra el señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo representante del ing, Carlos 
Aro Monar Merchán y del Dr Wilson Fabrán Simbaña Cóndor y dice que x nombre de 
sus representados, renuncia al derecho de prefezencia y de atribución, pues sus mandantes 
también desean ceder todas sas participaciones sociales, y de esta forma los socios que 
deseen puedan coder libremente us participaciones. 

Toma la palabra el Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez y dice que renuncia a su derecho. 
de preferencia y de atribución, para quese codan Iibremente las partipaciones. 

“Toma la palabra el Sr Nelson Fernando Guerra Gallegos y dice que renuncia a su derecho 
de preferencia y de atribución, para quese cedan libremente las parscipaciones. 
Toma la palabra el Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña y dice que dejando a salvo el 

derecho de adquinr las participaciones que oferta el Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor, 
renuncia a su derecho de preferencia y de atribución de adquinr el resto de parucipaciones. 
ofertadas por los otros socios, para que se cedan libremente las participaciones.
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RESOLUCION. 

"Una vez que todos los presentes deliberan sobre la renunera al derocho de preferencia y 
atribución en la forma indicada, los señores socios, los cuales representan el 100% del 
captal social suscrito y pagado de la compañía J PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA LTDA, por unanimidad resuelven aprobar la renunera del 

derecho de preferencia y atribución para que libremente se puedan ceder las 
participaciones ofertadas, alos socios que desean adquiridas o ceder a terceras personas, en 

Ja forma propuesta. 

PROCLAMACIÓN: 

Proclarnados los resultados teneros. 
Porla Renuncia del derecho de preferencia y atribución de todos los socios. 

¡Sr Nelson Fernando Guera Gallegos 4.60 votos, 11,60% 
Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Tivotox 020% 

Ing, Carlos Arturo Monar Merchán 
Representado por sa apoderado Adnin Esteban Cunalta Nacanjo. — 1M2wot08. 041% 
De. Wilson Fabán Simbaña Cóndor 

Represestado por apoderado Adrián Esteban Cunalua Naranjo. —— TL voto% 020% 
Dr. Jorge Patricio LincangoSimbaña BUGS6 votos 87,59% TOTAL ISI votos. 10090 % 

La Presidenta pone en consideración dels junta el tercer punto del orden det día: 

  

« Autorización para que el De, Wilson Fabián Simbaña Cóndor ceda sus 71 participaciones 
sociales l socio Dr. Jorge Patricio Lincango Simbañ.” 

  

Toma la palabra el señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo, representante del Dr Wilsco 
Fabián Simbaña Cóndor y dice. por cunoto todos los señores socios han renuncindo al 

derecho de preferencia y atribución y en vista de que el Dr Jorge Patricio Lincango 
¡Stmiaña ha manifestado su inter en adquinr todas y cada una delas partirpaciones de mi 
"mandarte Dr. Wilson Fabxán Simbaña Cóndor, pido autorzación a la junta para ceder tocas 
las 71 participaciones de mi representado Dr. Wilson Fabián Símbaña Cóndor a favor 

¿del Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña. 

    

Todos los socios detiberan favorablemente a respecto.
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RESOLUCIÓN: 
Todos los socios presentes, los cuales representan el 100% del capital social 
pagado de la compañía 3 PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA 1. 
autorizan por unanimidad la cesión de las 71 participaciones del Dr. Wilson Fabián 
Simbaña Cóndor a favor del Dr, Jorge Patricio Lincango Simbaña V 

     
PROCLAMACIÓN 

Proclamados los resultados tenemos 

Por la Autorización de la cesión de las 71 participaciones del Dr. Wilson Fabida 
Simbaña Cóndor a favor del Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaba. 

Sr Nelson Femando Guera Gallegos. 4060 votos, 11,60% 
De Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Tlvotos 020% 
ng, Carlos Anuro Monar Merchán 

Repaesestado pe su apoderado Adrián Estcben Carat Naranjo. — 142 vetas, 081% 
De. Wilson Fabrán Simbaña Cóndor 
Represcntado por su apuderado Adrián Esteban Cunalata Naranjo. —— TEwotos. 020% 
Dr Jorge Panero Lincango Smibaña 56 votas 87,59% 

TOTAL 3000 vato. 10,00% 

  

La Presidenta pone en consideración de la junta el cuarto punto del orden del dí 

*4- Admisión de muevas socias: a la Leda. Mercedes Raquel Nar 
Luisa del Pilar Naranjo Guatemala, 

  

jo Gastemala y ala Leda. 
  

“Toma la palabra el Dr, Gustavo Oswaldo Salazar Sánehe», y mam 

  

En vista de que minguno de los socios desea adquinr mus participaciones que las oficaco 
ceder, solicito se admita como nueva socia de la compañía a la Leda. Luisa del Pilar 
Naranjo Guatemala, ecuatoriana, persona sumamente honorable y conocida por todos y 
cada uno de los socios, quien está de acuerdo en adquint ¡mis parterpaciónes, siempre y 
cuando todos los socios autorcen admiila como nueva socia, 

  

Acto seguido, toma la palabra cl Sr. Nelson Fernando Guerra Gallegos e indica que: por 
cuanto, mnguno de los socios desca adquirir sus participaciones que las oftcee ceder, 
solicita se admita como nueva socia de la compañía a la Leda. Mercedes Raquel 
Naranjo Guatemala, persona sunamente honorable y conocida por todos y cada uno de los 

soczos por ser la Presidenta de nuestra compas, cuanto más que clla está de acucido en 
“adquirir us paruicipaciones, siempre y cuando todos los señores soctos autoricen admita 
como nueva socia;   

Toma la palabra el señor Adridn Esteban Cunalata Naranjo representante del Ing, 
Carlos Arturo Monar Merchán y manifiesta ya que nuagono de os señores socios desea 
adquiri las parcipaciones de su representado que las ofiese ceder, yo también sohcito se 
admita como nueva socia de la compañía a la Leda. Mercedes Raquel Naranjo 

Guatemala, persona sumamente honorable y conocida por todos y cada uno de los señores
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socios, quien además esta de acuerdo en adqu las participaciones de m: poderdane, 
siempre y cuando todos los seioes socios autorivenacmllria como mueva socia 

Les apoya la moción cl Dr Jorge Patio Lancango Simbaña. 

La Presidenta pone en consideración de la junta, lo expuesto por los señores que han hecho 
150 de la palabra en este punto, es der lo manifestado. por el socio Dr. Gustavo Oswaldo 
Salazar Sánchez, por el socio Sr Nelson Fernando Guerra Gallegos y por el Sr, Adán 

Esteban Cunalat Naranjo apoderado del socio ng. Carlos Arturo Monar Merchán. 

DELIBERACIO: 

  

Todos los señores socios considerando las cualidades tanto de la Lic, Lulsa del Pilar 
Naranjo Guatemala como las de la Leda. Merordos ¡aquel Naranjo Cuatemala, los 
cuales son personas conocidas y afines a los intereses de la compañía, cuamo más que la 
Lac. Mercedes Raquel Naramo es Presidenta de la Compañía, todos están de acuerdo cu 
aceptarlas unánimemente como nuevas socías de la compañia, expresándoles su bremvensda 
y sugurindoles éxitos como muevas socias de sta compañía 

RESOLUCION: 

En consecuencia, todos los señores socios. los cuales representan el 100% del enpital 
social suscrito y pagado de la com 3 PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA LTDA, resuelven por unanimidad admitires como nuevas 
socias de la compañía J PATRICIO LINCANGO CONSULADITORES CIA LTDA, 
Leda. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala y a la Leda, Luisa del Pilar Naranj 
Guatemala. 

   

  

PROCLAMACIÓN: 

Proslamados ls resultados tenemos: 

Por la Admisión de nuevas socias» la Leda, Mercedes Raquel Ne 
la Leda, Luisa del Pilar Naranjo Guatemala 

  -snjo Guatemala y 

¡St Nelson Fernando Guerra Gallegos, 4060votos, 11.0% 
Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Tivotos 020% 

ng Carlos Arturo Monar Merchán 
Represertado por u apoderado Adrián Esteban CunalataNarajo—— 142 votos 041% 
De Wilson FabránSimbña Céndor 

Repueserado por sa apoderado Adán Esteban Cunaata Naranjo. 7Evotox 020% 
Dr Jorge Patricio LincangoSimbala 6 votos. 4,59% 

TOTAL 35.000 votos. 100.0% 

  

La Presidenta pone en consideración dela junta, el quint



  

(7 nica incio 
  Autorización para ceder las partiepacione a los nuevos socios 

El Dr, Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez, toma la palabra y maneta 

"Una vez que la Lie. Luisa del Pilar Naranjo Guatemala ha vido ad 
socia, en la compañía J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA,, y 
considerando que ninguno de los socios quiso adquirir mis participaciones sociales, sélicito. 
a la junta se me autorice ceder todas mis participaciones sociales en favor la nueva ¡socia 
Lac. Luisa del Pilar Naranjo Guatemala, tomando cn consuderación además la renuncia. 
previa del derecho de preferencia y atribución, aprobada y resuelta por la junta, en 
forma unánime en esta sesión 

  

  

“Toma la palabra el Sr. Nelson Fernando Guerra Gallegos y mamificsta 

  

"Una vez que laLic Mercedes Raquel Naranjo Guatemala ha sido admitida como nueva 
socia, en la compañía 3 PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA, y 
considerando que ninguno de los soctos quiso adquirir mus partipaciones sociales, soliciio 
“la junta se me autorice ceder todas mis particupactones soctales en favor la nueva socia 
Lic. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala, tomando en consideración ademas la 
renuncia previa, del derecho de preferencia y atribución, aprobada y resuelta por la 
Junta, en forma unánime en eta sesón 

“También toma la palabra cl señor Adrián Esteban Cuualata Naranjo representante del 
Ing, Carlos Arturo Monar Merchán y manaiesia que una vez que la Lic, Mercedes 
Raquel Nuranjo Guatemala ha sido aduiida como nueva socia, en la Compañía 
PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA, y considerando que mnguno, 
de os socios quiso adquinr ls participaciones sociales de m mandante, solicito ala junta se 
me sutonte ceder odas las participaciones ctas de mi mandarte en favor la nueva socia 
Lie. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala, iomando en consideración que ya se aprobó y 
resolvió en forma unámme por perte de la jun, la renuncia previa del derecho de 
preferencia y atribución 

  

Apoya las mociones el Dr Jorge Patio Lincango Simbaña. 

La Presidenta pone en consideración de a junta, lo expuesto por el Dr Gustavo Oswaldo 
Salazar Sánchez, el Sr Neison Fernando Guerra Gallegos y el Sr Adrián Esteban Cunalata 
"Naranjo apoderado del Ing. Carlos Arturo Monar Merchán 

DELIBERACIÓN: 

La junta de soctos de la computa 3 PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA 
LTDA, delvera detenidamente sobre las cesiones de participaciones indicadas e favor de 
las nuevas socias y determina por unanimidad aprobar las cesiones de participaciones. 
propuestas, en favor de las muevas soctas, y se ratifican en le cesión de participaciones. 
hecha por el Dr Wilson Fabián Simbaña Cóndor a favor del Dr. Jorge Patrco Lancango 
Simbaña, tomando cn cuema pera todas las cesiones le renuncia previa del desecho de 
preferencia y atribución, aprobado y resuelto por esta Junta en forma unánume.   a



le J.PATRICIO LINCANGO. 

RESOLUCION 

  

“Todos los señores socios, ls cuales representan el 100% del capital social suscrito y 
pagado de la compañía J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA,, 
resuelven por uasnimidad autorizar todas las cesos de pantcipaciones 3 las nuevas 
socias y ratificar la cesión del De. Wilson Fabián Simtaña Cóndor a favor del Dr. Jorge 
Patricio Lincango Simbaña: 

Para mejor entender, se explicit dicha autorización 
AL br Gustavo Uswaido Salazar Sancnez se le uusuriza ceder codas a 
participaciones, a favor de la Ledo. Luisa del Pilar Naranjo Guatemala; 

  

Al Sr Nelson Fernando Guerra Gallegos se le autoriza ceder todas sus 4.060 
participaciones a favor de la Leda. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala, 

Al log. Carlos Artaro Monar Merchán, representado por su apoderado St. Adrián 
Esteban Cunalata Naranjo, se le autoriza ceder todas sus 142 purtcpaciors sociales, a 
favor de la Leda. Mercedes Raquel Naraojo Guatemala; y, 

  

se ratifica la autorización de la cesión de todas las 71 participaciones del Dr Wilsow 
Fabián Simbaña Cóndor a favor del Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña, 

  

PROCLAMACIÓN: 

roclamados los resultados tenemos. 
Por la Autonzación indicada para ceder las purcipaciones a las muevas socias y por la 
ratificación de la cesión de partcopaciones del Dr Wilson Fabián Simbaña Cóndor a favor 

del Dr. Jorge Pato Lincango Smbaña. 

Sr Nelson Fernando Guerra Gallegos, 4.060 votos, 11,50% 
Dr Gustavo Oswaldo Selazar Séxchtz. Th votos. 020% 
ng, Carlos Arturo Monar Merchán 

Reprsertado po a apoderado Adrian Esteban Cunalta Naranjo. — M2wotos.— 041% 
Dr Wisea Fbsdn Smbaña Cóndor 
Regresentad po s apoderado Adrin Estebaz Cunelta Nacanjo. —— TIwotos: 020% 
Dr JorgeParicioLincago Simbala JLS votos 82.59% 

TOTAL FAO votos. 100,0 % 

La Presidenta pone en consideración de la junta el siguiente punto del orden del día; 

6, Sa faculio a los socios cedentes y cesonarios para que puedan suscribir e Inseribir 
libremente las correspondientes escrituras de cesión de participaciones.”
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“Toma la palabra el Dr Jorge Pesicio Lincango Simbala y solicita a la junta y 
a todos los socios cedentes a suscribir en forma libre e independiente las co 
escrituras de cesión de partcspaciones en la notaria que cada uno quiera y se 
el Registro Mercantil correspondiente 

    

  

  

Apoya la moción el De Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez 

DELIBERACIO! 

  

Todos Jos socios deliberan y en forma uninume autorizan que los socios cedentes suscriban e 
inscriban libremente las cesiones de participaciones aprobadas. 

RESOLUCION: 

Una vez que los señores socios han deliberado, resuelven fucultar en forza unánime que 
los socios cedentes suscriban libremente y en forma mdependiente las respectivas escrituras 

dle cesión de parturpactones autorizadas 

PROCLAMACIÓN: 

Proclamados los resultados renemos. 

Se faculta a los socios cedentes y cesionarios para que puedan suscribir € inscribir 
libremente las correspondientes escrituras de cesión de participaciones. 

St Nelson Fernando Guerra állegos 060 ot, 11.0% 
Dr Gustave Osvaldo Slaa Sánchez Two. 020% 

Ine, Carlos Aster Monas Mein 
Reresertado pose spoderado Ann Escban Cunlta Naajo. —— 142 votos, 
Dr, Wilson Fabán Simbañe Cóndor 
Representa por su apro Adán Eseban Culata Narajo —— TEvotos, 
Dr Jorge Pc Linengo Smbaña 30656 vota. 

TOTAL 520 voto 

  

La Presidenta pone cu consideración de la junta el siguiente punto del orden del día. 

+7. Autorizar al Gerente General Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña para que 
elabore el muevo cuadro de integración de capital social e ioscriba en el 
«correspondiente libro de socios y participaciones, después de que se inscriba las 

escrituras de cesión de participaciones cu el Registro Mercantil” 

  

“Toma la palabra el Sr Nelson Femando Guerra Gallegos e indice que para cumplir con la 
Ley es necesario que se autorice al Gerente General Dr. Jorge Patricio Lincango Sumbaña, 
para que elabore el muevo cuadro de imtegración de capital social e inscriba en el 
correspondiente libro de Socios y partcipactones, una vez que los socios cedentes y los 

Y
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Cesionanios hayan suscrito e mscrto-las correspondientes esemturas de cesión de 
participaciones aprobadas en eta jua. 

Apoya la moción el Dr Gustavo Oswaldo Salezar Sánchez. 

DELIBERACIÓN: 

Todos los sccios deliberan y en forma unánime deciden autoricar que el Gerente General Dr 
Jorge Patricio Lincango Simbaña elabore el nuevo cuadro de integración de capsal sociale 
inscriba en el correspondiente libro de soctos y parispaciones, las cesiones autorizadas, 
siempre y cuando yn estén insritas las Corepondientes “escrituras de cesión de 
parucipaciones. 

  

El Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña tambien expresa su acuerdo en elaborar el nuevo 
cuadro de integración de capta social < ¡nsribur en el correspondiente libro de sacos y 
participaciones, por cuanto esa e su obluación de acuerdo a la Ley, pero srempre y cuando. 

«fectwamente los socios cedentes hayan suscrito las escrituras de cesión a favor de sus. 
cestonarios y, solo después de que los cesonanos hayan inserto dhchas escrituras de cesión 
¿e partcspaciones en el Registro Mercantil, por lo expuesto el voto del Dr. Jorge Patricio 
Tancango Simbaña es por la autorzación referida, 

RESOLUCION: 

Uma vez que los señores socros han deiberaco, resuelven en forma unánime autorizar que 
el Gerente General Sr Dr. Jorge Paercio Lincango Símbaña elabore el nuevo cusdro de. 

integración de capital socl * insciba en el correspondiente libro de socios y 
parucipaciones, las cesiones autorizadas, después que los cedentes y los cessonanos haya 

'nscrito en el Regstro Mercantil las correspondientes escrituras de cesión de participaciones 
probadas en eta junta. 

PROCLAMACIÓN: 

Proclamados los resultados tensos 

  Autorizar al Gerente General Dr. Jorge Patricio Lin 
<l muevo cuadro de integración de eapial sociale ins 

180 Simbaña para que elabore 
o el correspondiente libro 

  

    de socios y participaciones, después de que se iscriban las escrituras de cesión de 
participaciones en el Registro Mercantil. 

Sr Nelsan Ferando Guera Gallegos, 4060 votos, 11,60%. 
Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Tiros 020% 

Ing, Carlos Arturo Monar Merchán 
Represerado por su apoderado Adria Esteban Cualata Narajo —— HAZ votos 041% 
Dr Wison Fabián Strbaña Cóndor 
Represrtado por su apoderado Adnán Esteban Cunalita Naraajo. —— Tiwotos. 020% 
Dr Jorge Pano Lincargo Simbaña 2LSS6 votos. 87,9% 

TOTAL 3.00 votos. 100.00%. 
tes
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  En virtud de la presente resolución el cuadro de integración de capital Q 
«conformado de la siguiente forma, siempre y cuzndo se efeciricen todas y Ma 
cesiones autorizadas, después que se suscriban las escnturas de cesun de partici 
se las inscriban en el Regastro Mercantil 
  

  

  

  

             

[socios CAPITAL [CAPITAL NÚMERO DE ——T NÚMERO 
PAGADO | PARTICIPACIONES | DE ” 
Lsos oros 

pocror 
JORGE PATRICIO. 
LINCANGOSIMBAÑA | 1amos | amos [0707 ar eno 

MERCEDES RAQUEL. 16508 | 1om0s 100 un [nar 

2] a 2" 7 | aan 

E 000 E) | t000e       

  

La Presidenta pone en consideración de la junta, el octavo punto del orden del día 

*8.Facilar al Gerente General Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña, para que comunique a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Segaros, esta cesión de participaciones can la 
mueva conformación del cuadro de integración de socios y de capital social de la compañía”. 

  

DELIDERACIO: 

Todos los señores socios deliberan y en forma unázime aprueben que el Gercule General 
Dr Jorge Patricio Lincango Suntaña, comunique a la Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros, eta cesión de partiipucrones coa la nueva conformación del cuadro de 
socsos del capital sccal de la compañsa 

  

El Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña también expresa su acuerdo en elaborar el nuevo 
cuadro de integración de capral social e inscribir en el correspondiente libro de socios y 
parucipaciones, por cuanto esa s su obligación de acuerdo a la Ley, pero siempre y cuando 
efecuvamente los socios cedentes hayan suscrito las escrituras de cessón a favor de sus 
úcestonamos y, solo después de que ls cestonarios hayan inserto dichas eserturas de cesión 
de participaciones cu el Registro Mercantil, por lo expuesto el voto del Dr. Jorge Patricio 
Lircango Simibafa es por la autorización del facultad referida 

RESOLUCION: 

Una vez que los señores socios han deliberado, resuelven en forma unánime facultar al 
Gerente Cieneral De Jorge Patricio Lincamgy Simbañs, para que comunique a la 
Superintendencia de Compañas, Valores y Segaros, esta cesión de participaciones con la nueva 
conformación del cuadro de integración de secos y de capital social de la compaóla, ura vez 
que los socios cedentes y los cesionarios hayan suscrito las correspondientes escrituras de 

     

13
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cesión de parucipaciones aprobadas en esta junta, y las hayan inscrito en el correspondiente 
Registro Mercantil 

PROCLAMACIÓN. 

Proclamados los resultados tenemos: 

Por dar la facultad al Gerento General Dr Jorge Patrcio Lancengo Simbula, para que 
comunique a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, esta cesión de 
parccipaciones con la nueva conformación del cuadro de integración de soc yde capita social 
de la compañía, una vez que los socios cedentes y los cestnarios hayan sento ls 
comespondiemes esctuas de cerón de parucipaciones aprobada en et Junta y las hayan 
inserto enel comespondiente Registro Mercat 

  

Se NesonFemando Guer ales, 4960 votos, 11,0% 
Dr. Otstvo Osvaldo Salazar Sinsher Tivolos. 920% 
ng. Cals Auro Moras Merchán 
Reprosentado po su apro Adán Esteban Cara Narajo. —— 142 w0t8= 031% 
DE Wilson Far Simbata Cóndor 

epresentado por su apoderado Add Estebar Cola Neramjo —— TEwoton 0: 
Dr Jorge Pai Lixcengo Smbaa JU mes 0% 

TOTAL 05 veas. 100099 

  

Una vez que ha sido tratado el orden del día, la Presidencia dispone de un receso para 
eel acta correspondiente.    

Siendo las 201130, se reiutala la sesión de La Junta de Socios, en los mismos lugar y 
fecha donde se inició. 

La Presidenta dispone que por Secretaría se verifique si están o no presentes todos los 
socios que han asistido ala junta. 

El Secretario comprueba que están presentes todos los socios que estuvieron al Inicio de 
esta sesión y que conforman el 100% del capital social suscto y pagado de la compañía 

La Presidenta dispone que el Sr. Secretario lea en voz alta todos los presentes el Acta 
de esta Sesión de Junta Universal. 

El Secretario Joe en ata voz.el acta, en presencia de todos los socio, 

La Presidenta pone en consideración de todos los socio, el acta mencionads. 
Todos los soctos presents, que representan el 100% del eapital suscrito y pagado cn su cala, del computa 3 PATRICIO LINCANGO CONSULAUDIIORES CIA a pl anda so 220, 6 mima dí e a LI que DG e ondas 

IN dy al 
Do Gustav Oval Salazar Srs Jen pe



Í” 1 2AtR1C1O LINCANGO A romeo vou veian, Pomo par ooo 
continua la suscripción del acta de unta general umversal xtraordmana de socios de 22 de diciembre de 2017 

Sr Nelson Fernando Guera Gallegos. 
Socio 

“Adrián Esteban Cunalata Naranjo, 
Apoderado del socio Ing. Carlos Arturo Monr Merchán    Adrión Esteban Conalata Naranja, L 
Apoderado del socio Dr, Wilson Fabxán Simbaña Cóndor 

Leda. Mercedes Raquel Nararyo Guatemala 
— O +   

Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña, 
SOCIO. GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

  

de otorgada ant ml la e y 

cos PABLO 
EPS ¿Larló 

  

    
  

  

   



J.PATRICIO LINCANGO COSULAUDITORES CIA.LTDA. 

CERTIFICACIÓN 
DrJORGE PATIO UNCANGO SIMBAÑA, an micaidd de Gerent Goneral de acompaña “L7ATICO 
LNCANGO COSULALDITORES CALIDA”, tengo a Ben criar en honor laverdad, que Junta 
"Univers! de Sos de la comparen mención, celebrada el 22 de dcembro del 2017 as 1640, po 
"unanimidad resolvió entr tras cosas: 

Autoriza sémición denomine aa pata “ATICO UNCANGO COSULALIUNLS 
CALIDA”, oc MERCEDIS RAQUEL NARANIO GUATEMALA y li. LISA DEL PILAR NAMANLO   

SUATEMALA. 

Autorizar cesión. dels patipacionas socials del Or GUSTAVO OSIALDO SALAZAR SANCHEZ, dl 
Se. NELSON FENANDO GUERRA GALLEGOS, y del Ig. CARLOS ARTURO MONAR MERCHAN a favor delas 
nuevas socias. LISA DEL PILAR NARANVO GUATEMALA y Ll. MERCEDES RAQUEL NARANIO 
GUATEMALA y dea LS MEACEDES RAQUEL NARANJO GUATEMALA: y rafia autortción dea 

cesión de panleaciones dl, WILSON TADIAN SIMBAÑA CÓNDOR aavo del rJORGR PATRICIO. 
UNCANGO SIMBAÑA, presa renuncia dl derecho de preernca y tración. 

Autorizar a orrespondiente suscripción de as escrituras e ión de parteipacions y sus respect 
Inserciones enel correspondiente negro Merca. 

Fntodo caso me orto al Acta de Junta General ceresponderta, que reas enel Ir de actas de la 
compañía 

Quo. 2 de diciembre el 2017 

  

GERENTE GENERAL del compañia “PATRICIO LINCANGO COSULAUOITORES CIA LTDA"



Se otorgó ante mí, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quto, y en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “4. 
PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA" CEDENTE: 
VIILSON FABIAN SIMBAÑA CONDOR CESIONARIO: JORGE PATRICIO 
LINCANGO SIMBAÑA, debidamente sellada, fimada y rubricada on Quito, a 
veinte y tros. de enero del año dos mi dieciocho 

el de 
DR. FEÚIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



Gu. CO 
Factura: 001-001-000000434 20181701005000187 
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RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la presenta Escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES, de la COMPAÑIA J. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES 
CLTDA celebrada ante el Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notaria Vigésimo Quinto 
del Cantón Quito, el veinte y dos de enero del dos mil dieciocho, ingresada en el Libro de 
Protncolos de la Notaría Ehunta srualmanta x mi carga, colabrada el veinte y stoto de 
marzo de mil novecientos noventa y ses, Firmada y seda en Quit, a veinte y nueve de 

enero del dos mil dieciocho. r 
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  TRATE NUMERO 12370 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DESCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABUIDAD 
UR _ 

En 
ES 
DAS SNE A 

  

  JO CONTRATO: | CESIÓN DE PARTCPACIONES OE COMPAÑA DE 
ps RESPONSABUDAD LIMITADA 
  

[paros [woman vrssaa Qui [GUTI | 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 1 PATRICIO UNCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUITO.     
  

2 DAYOS ADICIONALES: 
ELCEDENTETRANSHERE JT PERTICAACIONES DIO CEAVOS DEDOAR CADA UNA ATAVOR 

DEL CESIONARO- SE TOIAÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN PO, 4946 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DESECHA 10 E JULIO DE 1996. a ! 

    

ETT] TOTO OE A PRENDA 
ISUALIDA LOS CAMPOS QUE Se ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PERA LA VALIDEZ 

Let Pnoceso DE mscRcION fun A     

   


